
 
 
 

Chile: Los hornos de Lonquén 

 

Arnaldo Pérez Guerra 

El 7 de octubre de 1973, a las 21.45 horas, un grupo de once campesinos de la 
localidad de Isla de Maipo fue detenido por funcionarios de Carabineros. Los 
policías no portaban órdenes de detención ni allanamiento de los domicilios de esas 
personas. Numerosos testigos vieron cómo se los golpeaba y subía a una camioneta 
blanca de propiedad del dueño del Fundo Naguayán -donde se encontraban las 
casas de las tres familias-, se los amarraba y tendía boca abajo en el piso del 
vehículo.  

Se trataba de los obreros agrícolas: Enrique Astudillo Álvarez (51 años), Omar 
Astudillo Rojas (20), Ramón Astudillo Rojas (27), Carlos Hernández Flores (39), 
Nelson Hernández Flores (32), Oscar Hernández Flores (30), Sergio Maureira Lillo 
(46), José Maureira Muñoz (26), Rodolfo Maureira Muñoz (22), Segundo Maureira 
Muñoz (24) y Sergio Maureira Muñoz (27). Sobre sus espaldas iban parados los 
funcionarios de Carabineros. Se pasearon por las calles del pueblo, para intimidar a 
toda la población. Finalmente, se los trasladó al retén.  

La misma suerte corrieron cuatro jóvenes que ese mismo día habían sido detenidos 
en la plaza del pueblo: Miguel Brant Bustamante (22 años), Manuel Navarro Salinas 
(20), Iván Ordóñez Lama (17) y José Herrera Villegas (17).  

Los familiares fueron engañados por las autoridades del gobierno. Se les informó 
que los detenidos habían sido trasladados al Estadio Nacional, en la capital. Los 
parientes interpusieron, en 1974, un recurso de amparo. Requeridas las 
autoridades de la localidad, por los tribunales, se limitaron a señalar que "todos 
habían sido trasladados con fecha 8 de octubre de 1973 al Estadio Nacional". Lo 
que era completamente falso.  

El SENDET (Servicio Nacional de Detenidos), indicó contradictoriamente que "no 
tenía, ni había tenido nunca, información sobre ellos".  

Sergio Diez -hoy senador de Renovación Nacional-, y en ese entonces delegado de la 
dictadura de Augusto Pinochet Ugarte en la OEA, mintió en 1975 ante todo el 
mundo, diciendo que: "estas personas no tenían existencia legal", mientras otros 
"detenidos de Lonquén habían sido ingresados al Instituto Médico Legal en octubre 
de 1973".  

El 29 de noviembre de 1978, un informante entregó a la Iglesia Católica los datos 
del lugar exacto donde se encontraban los malogrados restos de los campesinos y 
jóvenes: Unos hornos de cal en la localidad de Lonquén, a 14 kilómetros del pueblo 
de Talagante.  
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El Vicario de la Solidaridad, Cristián Precht, y el Obispo de Santiago, Enrique 
Alvear, decidieron verificar la información concurriendo al lugar junto a periodistas 
-Jaime Martínez (Qué Pasa) y Abraham Santibáñez (Revista Hoy)- y los abogados 
Máximo Pacheco (PDC) y Alejandro González.  

La prensa informó: "En una antigua construcción de piedra, de unos doce metros 
de alto, adosada a la falda de un cerro, en cuyo interior existen dos silos de dos 
metros y medio, estaban los cadáveres (...) En el otro, tapado con piedras desde 
arriba y con una salida en su parte inferior, también tapiada, se encontraban restos 
humanos, un cráneo, ropas destrozadas (...)".  

Fue un golpe certero y doloroso a la conciencia de miles de chilenos. Una herida 
abierta hasta hoy, indecible. Una imagen de dolor y miseria humana, de horror sin 
límite y brutalidad que la historia de la humanidad recordará para siempre.  

Nada pudo hacer Pinochet y sus lacayos para esconder el horrendo crimen. El 
obispo informó a Israel Bórquez, presidente de la Corte Suprema y colaborador del 
régimen, quien remitió los antecedentes al Juzgado de Talagante. Se designó a la 
jueza Juana Godoy para iniciar la investigación.  

En diciembre de 1978 se remitieron los restos al Instituto Médico Legal. El pleno de 
la Corte Suprema designó como ministro en Visita al juez Adolfo Bañados, quien 
ordenó se hicieran autopsias, exámenes balísticos y reunió los procesos en que se 
había denunciado desaparecimiento de personas o presunta desgracia. Interrogó a 
los familiares de los campesinos "desaparecidos".  

Los efectivos policiales involucrados: Lautaro Castro Mendoza -jefe de la Tenencia 
de Isla de Maipo- y los carabineros Juan Villegas Navarro, Félix Sagredo Aravena, 
Manuel Muñoz Rencoret, Jacinto Torres González, David Coliqueo Fuentealba, José 
Belmar Sepúlveda y Justo Romo Peralta, entregaron ante los tribunales la versión 
de que habían "llevado a los detenidos, de alta peligrosidad, a los hornos de 
Lonquén, con el objeto de desenterrar el armamento que tenían oculto, y que luego 
-en el lugar-, habían sufrido un ataque armado de desconocidos, siendo los 
campesinos muertos por la balacera. Ante el temor a represalias, habían decidido 
ocultar los cuerpos en los hornos abandonados".  

En abril de 1979 el ministro Bañados debió declararse incompetente debido a la 
legislación imperante que otorga fuero a los uniformados y entrega los casos 
criminales en los que se encuentran involucrados a manos de la Justicia Militar. 
Estableció sí -antes de dejar el caso- la responsabilidad de éstos policías en los 
hechos. Su resolución dice: "La versión (...) para tratar de explicar la muerte de sus 
prisioneros, no sólo se contrapone al mérito de autos en múltiples aspectos y 
detalles, en particular, desde luego, por lo que concierne al número de las víctimas, 
sino que resulta intrínsicamente inverosímil (...) en ninguno de los restos se 
comprobó señales de perforaciones, fracturas u otros tipos de vestigios que 
pudieran relacionarse con proyectiles de armas de fuego, impactando un organismo 
vivo, por lo que la muerte de las quince personas hay que atribuirla a otras causas".  

El proceso pasó entonces a manos del "Segundo Juzgado Militar", que encargó reo a 
los funcionarios de Carabineros en calidad de "autores del delito de violencia 
innecesaria causando la muerte".  
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Luego de un corto trámite, el caso se sobreseyó definitivamente por medio de la Ley 
de Amnistía dictada por Pinochet, legislación a la cual los ocho carabineros habían 
solicitado acogerse. Posteriormente la "Corte Marcial" confirmó esa resolución.  

El asesino Lautaro Castro fue ascendido al grado de Capitán.  

A un año de haber sido encontrados los cuerpos de los campesinos y jóvenes, se 
procedió a la entrega de los restos a sus familiares. Los cuerpos fueron trasladados 
por funcionarios del Instituto Médico Legal a Isla de Maipo y sepultados en forma 
inmediata -salvo Sergio Maureira Lillo- para eludir la presencia de sus familiares, 
depositándolos en una fosa común. Los familiares, agraviados una vez más por las 
autoridades militares, interpusieron un recurso de queja ante la Corte Marcial -que 
se vio en la obligación de acogerlo-, en contra del fiscal militar Gonzalo Salazar 
Sweet, por "falta y abuso cometidos al no cumplir la orden de entrega de los 
cadáveres".  

Se le aplicó una censura por escrito. En enero de 1980 la Corte Suprema decidió 
dejarla sin efecto, al considerar que el fiscal "no incurrió en ninguna falta. Fueron 
los propios jueces que se la impusieron los que le señalaron el procedimiento que 
empleó".  

Los Hornos de Lonquén fueron demolidos por las autoridades para borrar todo 
vestigio y huellas de memoria, para imponer definitivamente el olvido.  

El gobierno de Ricardo Lagos pretende instalar allí un vertedero o "relleno sanitario". 
Hasta ahora la infamia ha podido más que la memoria.  

Hasta el día de hoy los asesinos de Lonquén se encuentran libres: la justicia chilena 
aún protege a criminales.  
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